
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

ocho de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2020 00105 00 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 

Grupo Empresarial Gesta SAS y Harold Fernando Gómez Forero se notificaron 

por conducta concluyente del auto de 21 de agosto de 2020, en los términos del inciso 

1º del artículo 301 del Código General del Proceso1. 

 

2. Teniendo en cuenta que la solicitud allegada por las partes se ajusta a lo dispuesto 

en el ordinal 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el despacho ordena 

la suspensión del proceso hasta el 30 de diciembre de 2021. 

 

3. Una vez reanudado el proceso, por secretaría, contrólese el término de traslado que 

tienen los demandados Grupo Empresarial Gesta SAS y Harold Fernando Gómez 

Forero para contestar la demanda o, si a bien lo tienen, formular las excepciones que 

estimen convenientes, en la forma y términos dispuestos por la ley procesal. 

  

4. En atención la petición elevada por las partes y de conformidad con lo dispuesto por 

el numeral 1, artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena el levantamiento 

de las medidas cautelares que se encuentren vigentes sobre las cuentas bancarias de los 

demandados.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones, previas las constancias del 

caso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, absténgase de impartir 

trámite a ésta decisión e ingrese el proceso al despacho. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 
 

                                                           
1 Anexo 25. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 33 del 9-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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